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DECRETO ALCALDICIO N' VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) y letra i) de la Ley N'18.695, Orgánica Constirucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo fuaya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'427 de fecha L3 de febrero de 201-j , el
Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan Fernández Figueroa,
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de Ia Oficina de Cultura y Depto. de
Deportes.

3.- El Memorándum No 1893, de fecha 18 de noviembre de 20j.9, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar la
ayuda social otorgada a Rarll Mallea Silva. Se adjunta Ia siguiente documentación:

@ Certificado Social N'215, a nombre de Karla Contreras Valdés, de fecha 18.11-.2019.
@ Cotización de Farmacia Kurth de fecha 04.17.2079.
@ Certificado Médico a nombre de Karla Contreras Valdés, de fecha 11.10.2019.
@ Receta Médica a nombre de Karla contreras Valdés.
@ Comprobante de Licencia Médica, Karla Contreras Valdés.

$174.022.-.
@ Documentación de cálculo de subsidio por enfermedad a nombre de Karla Contreras

Valdés, generada por Isapre Consalud.
@ Certificado de Cotizaciones Previsionales AFP Cuprum S.A., a nombre de Karla

Contreras Valdés.
@. Fotocopia Cédula de Identidad de Raúl Mallea Silva.
E Fotocopia Cédula de Identidad de Karla Contreras Valdés.
@ Fotocopia Cédula de tdentidad de Dominga Mallea Contreras.

1.- Autorícese el pago por la suma de $774.022.- (ciento setenta y
cuaEo mil veintidós pesos) a nombre de don Raúl Eduardo Mallea Silva, Cédula de Identidad
N'13.886.899-0, para la compra de medicamentos en beneficio de Karla Contreras Valdés,.
La totalidad de los medicamentos se encuentran disponibles en Farmacia Salcobrand,
quienes no reciben cheque municipal.
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.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 215.24.01.007
rsonas Naturales".
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